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En atención liEf~9\1til1\¡Q1Il/U'58mfA 3, cibido con fecha 05 de novlemDt¡P~~a
prese~te anualidad, )lJBet~,?:r¿~mj¡:lad;'.." dispu sto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracclon III de lat¡-eyde M~Jor,a,,8-egl:Jlátbrlp ra el stado de Morelos, los cuales establecen
la atribu~ión de léI¡Comisiórl:',E~t~t,,\l,qE1Me]Jr . t~ria para dictaminar el Anteproyecto de
Regulacionque im~~~ •..att!ts.adPf1in1~ativosde caracter general.

Me permito informar a usted que. ha"sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto.,. ,_:r..... ••
"Acuerdo por el que se otorg<l é!,loscontribuyentes,,,concesionarios, permisionarios y
autorizados por la autoridad;'colTÍpetente que pr.esten servicio público local de
transporte, con y sin itinera'rio' fi]Q: yde carga, un subsidio fiscal en el pago de
impuestos sobre adquisición C!eJehí~.ulo~ aytomotores usados, de los derechos por
servicios de control vehicular; así co.mo del impuesto adicional correspondiente" y~.~ t;'"#-, '. •
en observancia a lo que dispone eh'artícul,o51 deJa Ley,de Mejora Regulatoria para el Estado
de Morelos y los artículos 33 últiplQ.Ráfrafo_y:34~de su Reglamento,se autoriza la exención
de la obligación de elaborar ~1'Mariifiesto de Iml?acto Regulatorio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento algu':l0 ara'los'l'RafticUlares.

Por lo anteriormente expuesto yl fu~ad'ol~~'inf~r[llo que 'no existen observacionesacerca de
las acciones regulatorias Propu1~tas gJ"l.~",noestén ju.stificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido Y, ape'gaélo a la not'Ymfti _ Il1JnlSrr 'va Y legal
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